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En el Nombre de Allah, Ar-Rahmân (el Compasivo con toda la 

creación), Ar-Raheem (el Misericordioso con los creyentes) 

  

Todas las alabanzas Le pertenecen a Allah, que envió a 

Muhammad como una buena noticia y un consejero, como 

predicador de Su mensaje y una luz brillante, y que preferió a sus 

compañeros (que Allah esté complacido con ellos!), dándoles 

muchas bendiciones. Que la paz y las bendiciones sean con 

nuestro Profeta Muhammad, su familia y sus compañeros! 

Una de las preguntas más comunes que los no-musulmanes 

hacen sobre el Islam está relacionada con la poligamia. Algunos 

de ellos tratan de obtener una respuesta clara para saber la 

verdad, y otros lo hacen por estar molestos por el gran número 

de personas que adhieren al Islam cada día, tratando de crear 

sospechas y alejar a las personas de él. Por lo tanto, este libro 

tiene como objetivo responder, si Dios quiere, a los que buscan 

conocer la verdad y rechazar las afirmaciones de aquellos que 

sólo quieren alejar a las personas de la religión de Allah 

inventando mentiras que no tienen nada que ver con la realidad! 

Nosotros decimos que la poligamia no existe sólo en el Islam, 

sino en todas las otras creencias y religiones, como también en 

las leyes hechas por el hombre. Por lo tanto, nos encontramos 

con que la ley islámica le permite al hombre la poligamia, pero 

en el marco de mantener la estabilidad de la sociedad y la 

familia, mientras que las leyes hechas por el hombre han 

permitido la poligamia pero de amantes en el marco de destruir a 

la sociedad y familia. 

Si Dios quiere, haremos una comparación entre la poligamia en 

la ley islámica y la poligamia en las leyes hechas por el hombre 



para así ver cuál es la legislación que compagina con el sano 

razonamiento y garantiza los derechos y dignidad de la mujer. 

Además, el islam es la única religión que limita claramente el 

número de esposas. Dios dice en el Corán: 

“No se casen con las huérfanas que han criado si temen no 

ser equitativos (con sus dotes), mejor cásense con otras 

mujeres que les gusten: dos, tres o cuatro. Pero si temen no 

ser justos, cásense con una sola o con una esclava, porque es 

lo mejor para evitar cometer alguna injusticia.”  

(4:3) 

Mientras que en el resto de las religiones la poligamia es algo 

permitido sin restricción o limite. Antes de entrar en detalles con 

respecto a la posición de las demás religiones en cuanto a la 

poligamia, veremos la posición de las leyes hechas por el 

hombre.  



La poligamia o el tener múltiples amantes tiene un significado 

único general, y es que el hombre necesita tener a su lado más de 

una mujer por motivos especiales. Se enumeraran algunos más 

adelante, sin embargo el resultado final es uno, y es que ¡El 

hombre tiene una esposa y busca otra, o tiene una esposa y una 

amante! Desde el punto de vista legal, algunas leyes hechas por 

el hombre han penalizado la poligamia con el argumento de que 

va en contra de las buenas costumbres, pero al mismo tiempo se 

legaliza la infidelidad y ¡Más aún se legaliza la prostitución!! En 

otras palabras, si un hombre se casa con una segunda mujer y el 

gobierno se entera de ello, él puede ser procesado penalmente 

por ese delito, por lujurioso y degenerado según su punto de 

vista, pero si le es infiel a su esposa con una amante e incluso si 

tiene hijos ilegítimos con ella no hay ningún problema, no es 

procesado ni castigado, ya que según su punto de vista eso no es 

un crimen, no se considera un lujurioso ni degenerado, sino que 

se considera libertad personal y que es abierto de mente, 

sabiendo que la diferencia entre la poligamia y tomar una amante 

es un contrato de matrimonio que garantiza los derechos de la 

segunda esposa durante el matrimonio y ¡Sin ese documento la 

segunda mujer solo será considerada como una amante sin 

derechos legales que la reconozcan!! ¿Los gobiernos están 

realmente luchando contra el hombre que toma una segunda 

mujer ya sea como esposa o amante, o están luchando contra ese 



documento y ese contrato que lo amarra a su segunda esposa, le 

garantiza a ella todos sus derechos y lo obliga a él a cumplir 

todas sus responsabilidades con ella? Dicho de otra forma ¿El 

crimen es que tome otra mujer aparte de su esposa ya sea como 

segunda esposa o amante o el crimen es que lo haga firmando un 

documento? Si la causa por la que la poligamia está penalizada 

es para que el hombre no esté sino únicamente con su esposa 

¡Entonces lo obligatorio es que sea penalizado también por tener 

amantes!  

Debido a esto, en los países occidentales muchos hombres han 

optado por no casarse y han preferido vivir una vida sin tener 

que ligarse a una sola mujer, para que de esa forma pueda 

cambiar cada tantos meses a su novia por una nueva y vivir con 

ella como viven los esposos pero sin ataduras. ¿Acaso las leyes 

hechas por el hombre han luchado contra esto y lo han declarado 

como un delito? ¿O esto es considerado como parte de la libertad 

individual en la que un hombre puede tener un número ilimitado 

de mujeres? ¡Lo peor de todo esto es que las leyes hechas por el 

hombre han legalizado la prostitución, el gobierno ha destinado 

lugares específicos en los que las mujeres se venden y cualquier 

hombre que quiera traicionar a su esposa puede alquilarlas por 

una hora. Cada una de esas mujeres tiene un permiso oficial del 

gobierno para practicar la prostitución. Incluso al final del año 

fiscal tienen que pagar impuestos como cualquier otro ciudadano 

honrado! 

¡Esta práctica está muy extendida en los mismos países en la que 

la poligamia está penalizada, y en esos mismos países es difícil 

encontrar una calle en la que no esté presente la prostitución! 

Aquí decimos que la poligamia también es libertad personal si se 

quiere aplicar en occidente, especialmente porque sabemos que 

es realizada con la aceptación de ambas partes al igual que pasa 

con las amantes que no se tienen sino es con mutuo acuerdo 

(entre el hombre y la mujer). 



 

Antes de que un hombre decida tomar una segunda esposa tiene 

que pensar en una gran responsabilidad debido a todo lo que 

conlleva ese matrimonio, como las obligaciones o los derechos 

que tiene la segunda esposa tanto económicos como religiosos. 

En cambio, al tomar una amante la situación es mucho más fácil 

para él, ya que ella solo será considerada como una amante y no 

tendrá ningún tipo de responsabilidades con ella. ¡Si ella queda 

embarazada ni ella ni su hijo tienen derecho alguno! Esto sin 

duda abre la puerta del mal y la corrupción en la sociedad ya que 

defiende al hombre y le permite pasar de amante a amante con el 

único objetivo de saciar sus bajos deseos. ¡Cuando disfruta de 

una mujer y se cansa de ella busca una nueva amante o mejor 

dicho una nueva presa para jugar con sus emociones y 

sentimientos y destruir su futuro!! El hombre acostumbra a 

engañar a su amante diciéndole que tiene deseos de casarse con 

ella pero que el gobierno le prohíbe tener más de una esposa, la 

engaña diciéndole que se divorciara de su esposa para casarse 

con ella. ¿Quién le miente y traiciona a su esposa, que le 

impedirá que engañe y le mienta a su amante? 

Sin duda alguna, este tema de tomar amantes tiene efectos 

negativos para el mismo hombre, su vida es miserable, vive 

como viven los criminales ocultándose de las miradas, siempre 

estando atento a que su esposa no lo vea con su amante ni lo 

escuche hablando con ella. Esta característica es una prueba 

contundente de que sus acciones están mal, si fuera una obra 

buena no intentaría ocultarla. Esta situación también tiene 

efectos negativos en la mujer, ya que si una mujer acepta 

convertirse en la amante de un hombre casado no tendrá nunca la 

misma posición que su primera esposa. Más aun, se considerara 



a si misma como una mujer de segundo nivel que sabe que vive 

con un hombre que no es su esposo sino que es el esposo de otra 

mujer, no puede vivir con él una vida normal ni dentro ni fuera, 

no puede disfrutar su tiempo con él por miedo a que los vean 

juntos, también pierde la estabilidad psicológica y emocional y 

está expuesta a ser abandonada en cualquier momento en que su 

amante se aburra de ella. 

Otro tema que las leyes hechas por el hombre ignoran o fingen 

ignorar es que la poligamia busca el bienestar de la mujer por 

encima del hombre, ya que el número de mujeres en el mundo es 

mucho mayor que el de hombres. Esto es por varias razones, 

entre ellas: 

1. El nacimiento: las estadísticas internacionales demuestran 

que el número de nacimientos de mujeres es superior al de 

hombres. 

2. La tasa de mortalidad: la tasa de mortalidad en los hombres 

es muy alta debido a las guerras como la primera y segunda 

guerra mundial, también las guerras que ocurren constantemente 

entre los países, en los accidentes de tráfico la mayoría de las 

muertes son de hombres y también porque las muertes 

prematuras son más comunes en los hombres que en las mujeres. 

3. La reticencia de los hombres al matrimonio: esto es por 

falta de ganas de las responsabilidades matrimoniales y 

familiares debido a las presiones que enfrentan muchos hombres 

en algunos países desarrollados, como la homosexualidad o el 

celibato que está siendo promovido en las sociedades cristianas. 

4. La cárcel: el porcentaje de presos hombres es mucho mayor 

al de mujeres. 

Todas estas razones hacen que sea muy difícil que la mujer 

consiga un esposo con el que compartir su vida. ¡Las leyes 

creadas por el hombre al prohibir la poligamia han hecho que 



muchas mujeres queden relegadas a convertirse en amantes solo 

para poder conseguir un hombre aunque ese hombre sea esposo 

de otra mujer! Lo mejor sería que las leyes hechas por el hombre 

legalizaran la poligamia y dejarle la libertad de escoger a la 

mujer, ya que el matrimonio no se realiza si no es con el 

consentimiento mutuo de las partes. Ilegalizar la poligamia es 

contrario a las libertades personales que son defendidas por esos 

mismos países. 

Si una persona le dijera a una mujer soltera que no ha logrado 

conseguir un esposo y que tiene deseos de casarse con un 

hombre casado, da igual si es cristiana, judía, musulmana o 

budista, que la poligamia es algo inmoral y que es mejor para 

ella quedarse virgen sin esposo y sin la posibilidad de realizar su 

deseo de tener una vida normal como cualquier otra mujer 

casada, o que es mejor para ella ser la amante de un hombre 

casado con otra mujer y que después de que la deje debería 

buscar otro amante y pasar su vida así, sin duda alguna ella le 

responderá: “¿Cuál es tu problema? Si a ti no te gusta la 

poligamia o te parece algo inmoral es tu opinión, no puedes 

obligar a nadie a pensar como tu ni juzgarlo por pensar 

diferente, quien quiera tener más de una esposa que lo haga 

y quien quiera tener solo una que lo haga.” 

 



Se ha extendido en muchos países desarrollados el intercambio 

de esposas en el que dos hombres intercambias sus esposas, 

acostándose cada uno con la esposa del otro, o en el que un 

hombre se acuesta con su esposa y la esposa del otro al mismo 

tiempo. El motivo de esto, como lo ha explicado un grupo de 

parejas, es su deseo de variar y aumentar las relaciones sexuales. 

También lo consideran un camino para fraternizar las amistades 

y fortalecer las relaciones entre ellos. Un escritor llamado Curtis 

Bergstrand dijo en su libro El intercambio de esposas en 

América que esta costumbre se extendió en América primero 

entre los pilotos de aviones de combate durante la Segunda 

Guerra Mundial, ya que el promedio de muertes de los pilotos 

era muy alto. Ellos formaron una comunidad especial (en la que 

vivían juntos) para que sus familiares se relacionaran de una 

mejor forma y de esta manera los pilotos se encargaban de las 

esposas de los pilotos desaparecidos o muertos. Este apoyo era 

emocional y también sexual. Una de las formas en las que 

comenzó y se extendió el intercambio de esposas en la sociedad 

civil americana es lo que se conoce como el club de las llaves, 

en el que los hombres arrojaban las llaves de sus casas en el piso 

al azar, después cada esposa tomaba cualquier llave al azar y así 

la esposa se iba esa noche con el dueño de la llave que había 

tomado
2
.  

                                                           
1
 Swinging, intercambio de esposa, compartir la esposa, compartir pareja, comercio 

de esposa o préstamos de la esposa. 
2
 El intercambio de esposas en América: Amor, Sexo y Matrimonio en el Siglo XXI, 

por Curtis R. Bergstrand, Jennifer Blevins Sinski. 



¡Fue transmitido en el canal de noticias CNN el 15 de 

Septiembre del año 2011 que el número de personas que practica 

el intercambio de esposas había llegado a los 15 millones!! Hoy 

en día existen también numerosas organizaciones mundiales que 

promueven abiertamente el intercambio de esposas, organizan 

viajes, reuniones y fiestas privadas para practicar el intercambio 

de esposas. En esas fiestas no está permitido el acceso de 

hombres si no vienen acompañados de sus esposas. Por el 

contrario, a las mujeres se les permite el acceso aunque vengan 

sin sus esposos. En esas fiestas se dispone de cuartos especiales 

para practicar relaciones sexuales. De esta manera, un hombre al 

terminar de tener relaciones sexuales con la esposa de otro 

hombre, puede repetir lo mismo con la esposa de otro hombre 

diferente, ¡y lo mismo pasa con su esposa la cual tendrá 

relaciones sexuales con varios hombres!! 

Obviamente el intercambio de esposas no es un crimen en las 

leyes hechas por el hombre sino que es considerado como 

libertad sexual y personal. Ellos consideran que es algo 

admirable que un piloto se hiciera cargo tanto emocional como 

sexualmente de la esposa de un piloto muerto o desaparecido, 

¡Pero la poligamia si es considerada un delito! ¡Si un piloto 

casado se hubiera casado con la esposa de un piloto muerto para 

hacerse cargo de ella lo habrían considerado un criminal y lo 

habrían encarcelado por polígamo! 

 



La mayoría de los Profetas que son mencionados en el Libro 

Sagrado tenían varias esposas, como los Profetas de Dios 

Salomón, David, Abraham, Jacob entre otros - que la paz y las 

bendiciones sean con todos ellos -.  

Reyes I (11:3): (Y tuvo setecientas mujeres reinas y 

trescientas concubinas.) 

Deuteronomio (21:15): (Si un hombre tuviere dos mujeres, la 

una amada y la otra aborrecida…) 

Éxodo (21:10): (Si tomare para él otra mujer: no disminuirá 

su alimento, ni su vestido, ni el deber conyugal.) 

No existe un solo versículo en las Sagradas Escrituras ni en el 

Viejo Testamento ni en el Nuevo Testamento que prohíba la 

poligamia. Más aun, ni siquiera hay uno que limite el número de 

esposas. Estos son algunos de los versículos que demuestran la 

licitud de la poligamia en el Nuevo Testamento: 

Primera Epístola a Timoteo (3:1): (
1.

 Es muy cierta esta 

afirmación: "El que aspira a presidir la comunidad, desea 

ejercer una noble función" 
2.
 Por eso, el que preside debe ser 

un hombre irreprochable, que se haya casado una sola vez, 

sobrio, equilibrado, ordenado, hospitalario y apto para la 

enseñanza… 
12.

 Los diáconos deberán ser hombres casados 

una sola vez, que gobiernen bien a sus hijos y su propia casa.) 

En este versículo vemos que la poligamia era algo permitido 

para todas las personas excepto para quien quería 

convertirse en obispo o diacono. 



La escritura Matilda Joslyn Gage dice en su libro “La mujer, la 

iglesia y el estado” lo siguiente
3
:  

(¿Acaso esto no es una prueba clara la Epístola a Timoteo 

con respecto a las obligaciones del obispo (que este casado 

una sola vez) de que la poligamia era permitida por la iglesia 

con la aprobación de los apóstoles del Mesías?... Si es así, 

entonces ¿Por qué se están tomando estándares diferentes a 

los estándares que los apóstoles se aprobaron para sí 

mismos?). 

Algunos cristianos se basan en algunos versículos para prohibir 

la poligamia entre ellos:  

Evangelio de Marcos (10:2-12): (En esto se le acercaron unos 

fariseos y, para tenderle una trampa, le preguntaron si está 

permitido al marido separarse de su mujer. 
3 

Jesús les 

contestó:— ¿Qué os mandó Moisés? 
4 
Ellos dijeron:— Moisés 

dispuso que el marido levante acta de divorcio cuando vaya a 

separarse de su mujer.
5 

Jesús entonces les dijo:— Moisés 

escribió esa disposición a causa de vuestra incapacidad para 

entender los planes de Dios; 
6 
pero Dios, cuando creó al 

género humano, los hizo hombre y mujer. 
7 

Por esta razón, 

dejará el hombre a sus padres, [se unirá a su mujer] 
8 

y 

ambos llegarán a ser como una sola persona. De modo que ya 

no son dos personas, sino una sola. 
9 
Por tanto, lo que Dios ha 

unido no deben separarlo los humanos.
10 

Cuando volvieron 

de nuevo a casa, los discípulos preguntaron a Jesús qué había 

querido decir. 
11 

Él les contestó: — El que se separa de su 

mujer y se casa con otra, comete adulterio contra la 

primera; 
12 

y si una mujer se separa de su marido y se casa 

con otro, también comete adulterio.) 

                                                           
3
 Matilda Joslyn Gage, „„La mujer, la iglesia y el estado”, Capítulo VII, La 

Poligamia, pág. 404. 



Evangelio de Lucas (16:14-18): (
 
Y oían también todas estas 

cosas los fariseos, que eran avaros, y se burlaban de 

él.
15 

Entonces les dijo: Vosotros sois los que os justificáis a 

vosotros mismos delante de los hombres; mas Dios conoce 

vuestros corazones; porque lo que los hombres tienen por 

sublime, delante de Dios es abominación.
16 

La ley y los 

profetas eran hasta Juan; desde entonces el reino de Dios es 

anunciado, y todos se esfuerzan por entrar en él.
17 

Pero más 

fácil es que pasen el cielo y la tierra, que se frustre una tilde 

de la ley.
18 

Todo el que repudia a su mujer, y se casa con otra, 

adultera; y el que se casa con la repudiada del marido, 

adultera.) 

Evangelio de Mateo (5:31-32): 
31

 También fue dicho: 

Cualquiera que repudie a su esposa, dele carta 

de divorcio. 
32

 Pero yo os digo que el que repudia a su esposa, 

a no ser por causa de adulterio, hace que ella cometa 

adulterio; y el que se casa con la repudiada comete 

adulterio.) 

Como hemos visto, estos tres versículos se refieren al divorcio y 

no a la poligamia. En la parte que dice: (pero Dios, cuando creó 

al género humano, los hizo hombre y mujer) se refiere a Adán 

y Eva, no a las demás personas en general. Aparte, no dice que la 

poligamia está prohibida desde la creación, ya que esto 

contradice a lo que vemos en la Biblia sobre la (licitud) de la 

poligamia, especialmente en los Profetas. Por lo tanto, no es 

posible basarse en esos versículos para prohibir la poligamia, 

sino que estos versículos demuestran que está prohibido el 

divorcio, ya sea que el hombre tenga una o más mujeres. Los 

versículos muestran que la única situación en la que el divorcio 

es permitido es cuando la esposa comete adulterio. Solo en ese 

caso el hombre puede divorciarla. En cambio, si se divorcia de 

ella injustamente sin que ella haya cometido adulterio y después 

se casa con otra mujer entonces él se considera como un adultero 

https://www.biblegateway.com/passage/?search=Lucas+16%3A14-31&version=RVR1960
https://www.biblegateway.com/passage/?search=Lucas+16%3A14-31&version=RVR1960


(es decir la traiciona y es como si viviera con una mujer que no 

le es lícita). El versículo no dice que si él se casa con otra mujer 

sin divorciar a la primera es un adultero o traidor. Es la misma 

situación que aparece en el versículo: (y si una mujer se separa 

de su marido y se casa con otro, también comete adulterio). 
Aquí se relacionan la palabra adulterio con separarse de su 

marido NO con la poligamia. Si el versículo se refiriera a la 

poligamia, ¿Cómo podría ser polígama una mujer que se 

divorció de su esposo y se casó con otro (soltero) o cómo un 

hombre que se divorció de su esposa y se casó con otra (soltera) 

puede ser un polígamo? ¡Es decir si el problema fuera la 

poligamia, entonces que un hombre se divorciara de su 

esposa y una mujer de su esposo sería algo permitido! A lo 

que se refiere el versículo es que el hombre no debe separarse 

de su mujer aunque esté casado con más de una.  

En la frase que dice: (y si una mujer se separa de su marido y 

se casa con otro, también comete adulterio) aquí en esta parte 

se indica con claridad que el hombre que se casa con una mujer 

divorciada aunque ésta sea su primera esposa se considerará un 

adultero, no por causa de la poligamia ya que él no es polígamo 

sino porque se casó con una mujer divorciada. 

En esto vemos una clara contradicción entre el versículo del 

Evangelio de Marcos y el Evangelio de Lucas, ya que ambos 

cuentan la misma historia pero de una forma muy diferente, 

lo que nos indica que no es posible utilizar ninguna de las dos 

como argumento y tampoco considerarlos como un texto 

sagrado revelado por Dios ni decir que es palabra de Jesús, el 

Mesías - la paz sea con él -. 

Primera Epístola a los Corintios (7:1-9): (
1 

Ustedes me han 

escrito sobre varios puntos: es algo excelente que un hombre 

no toque mujer alguna. 
2
 Pero no ignoren las exigencias del 

sexo; por eso, que cada hombre tenga su esposa y cada mujer 



su marido… 
8
 A los solteros y a las viudas les digo que estaría 

bien que se quedaran como yo. 
9
 Pero si no logran 

contenerse, que se casen, pues más vale casarse que estar 

quemándose por dentro.)  

Aquí también se dice: (que cada hombre tenga su esposa y 

cada mujer su marido). Esto no tiene ninguna relación con la 

prohibición de la poligamia, aquí se refiere a que un hombre no 

toque otra mujer que no sea la suya, o sea que se aleje de la 

fornicación. El contexto de esto es como si alguien dijera: que 

cada uno de nosotros cuide a su hijo, o que cada uno de nosotros 

proteja su casa, dinero o comercio, de la misma forma como dice 

en:  

1 Samuel (15:3): (Ve ahora, y ataca a Amalec, y destruye por 

completo todo lo que tiene, y no te apiades de él; antes bien, 

da muerte tanto a hombres como a mujeres, a niños como a 

niños de pecho, a bueyes como a ovejas, a camellos como a 

asnos.) 

Esto no significa que se mate a un hombre, una mujer, un niño, 

un niño de pecho, un buey, una oveja y un camello sino que a lo 

que se refiere aquí es a todos los hombres, mujeres, niños y 

animales. En la frase que dice: (pues más vale casarse que 

estar quemándose por dentro) no se señala la prohibición de la 

poligamia, sino que dice “casarse” dejando abierta la cantidad de 

esposas. 

Hay muchos pastores cristianos de las distintas facciones que 

reconocen que no existe una prohibición para la poligamia en el 

cristianismo, muchos de ellos se han casado con más de una 

mujer como el Rey Carlomagno, el Emperador Valentiniano I, 

Lutero y otros.  



La escritora Matilda Joslyn dijo sobre esto
4
:  

“Es reconocido históricamente y es algo que no acepta 

discusión que la Iglesia y el Estado cristiano en épocas y 

circunstancias diferentes han influenciado de manera activa 

y positiva la poligamia. El Emperador Valentiniano I en el 

siglo IV le otorgó a los cristianos el derecho de casarse con 

dos mujeres, en el siglo VIII el Rey Carlomagno el cual era el 

líder de la iglesia cristiana y del Estado se casó con seis 

mujeres - algunos historiadores dicen que fueron nueve -. 

Lutero mismo, quien era aferrado a la Biblia, tanto del 

Nuevo y Antiguo Testamento, dijo: «Reconozco desde mi 

posición que si un hombre quiere casarse con dos o más 

mujeres, no puedo prohibirle eso, tampoco puedo decir que 

su acción va en contra de lo que dicen estos libros 

sagrados.»”  

San Agustín dijo
5
:  

“Ahora, en nuestra época actual, después de utilizar las leyes 

Romanas, un hombre no puede casarse con otra esposa 

mientras que su primera esposa siga viva.” 

Esto es una prueba de que la prohibición de la poligamia fue por 

utilizar las leyes romanas y no por los textos religiosos.  

También dijo San Agustín:  

“Una vez más, Jacob, hijo de Isaac, fue acusado de un gran 

crimen porque se casó con cuatro esposas, pero no existe 

ninguna base para esta acusación, ya que la poligamia no es 

un crimen sino que era algo a lo que se acostumbraba. Sin 

embargo, ahora es considerada un crimen porque dejó de ser 

una costumbre… La única razón por la que la poligamia es 

                                                           
4
 Matilda Joslyn Gage, „„La mujer, la iglesia y el estado”, Capítulo VII, La 

Poligamia, pág. 398. 
5
 San Agustín de Hipona, Tratados Morales de San Agustín 



considerada un crimen ahora es porque las costumbres y la 

ley lo consideran como tal.” 

 



Para entender la perspectiva islámica de la poligamia es 

necesario saber lo siguiente: 

1. El Islam no es la única religión que permite la poligamia, pero 

sí es la única religión que ha puesto un límite en el número de 

esposas, lo cual no estaba legislado en el resto de las religiones. 

Al Hariz Ibn Qais dijo:  

(Me hice musulmán y tenía ocho esposas. Le comenté eso al 

Mensajero de Dios - la paz y las bendiciones sean con él - y 

me dijo: “Escoge cuatro de ellas!”)  

(Abu Daud) 

2. La poligamia en el islam no es algo obligatorio para todo 

musulmán, que si no lo hace se considera un pecado y una falta, 

sino que se deja a la elección de cada quien. El que quiere 

casarse con más de una que lo haga y quien no, entonces que no 

lo haga, al igual que muchas otras cosas en el islam que son 

decisión de cada persona. 

3. Para conocer el motivo por el que se reveló la aleya del Noble 

Corán que permite la poligamia y limita el número a cuatro 

esposas, debemos leer las aleyas que la preceden, entenderlas y 

así podremos ver que el versículo de la poligamia no fue 

revelado sino para defender y proteger los derechos de la mujer. 

Dice Dios en el Corán:  

“¡Oh, seres humanos! Tengan temor de su Señor, Quien los 

ha creado de un solo ser, del que creó a su cónyuge e hizo 

descender de ambos muchos hombres y mujeres. Tengan 

temor de Dios, en Cuyo nombre se reclaman sus derechos, y 



respeten los lazos familiares. Dios los observa. * Reintegren 

los bienes materiales a los huérfanos (cuando alcancen la 

pubertad). No les cambien lo bueno de ellos por lo malo de 

ustedes, ni se apropien de los bienes materiales de ellos 

agregándolos a los de ustedes, porque es un gran pecado. * 

No se casen con las huérfanas que han criado si temen no ser 

equitativos (con sus dotes), mejor cásense con otras mujeres que 

les gusten: dos, tres o cuatro. Pero si temen no ser justos, 

cásense con una sola o con una esclava, porque es lo mejor para 

evitar cometer alguna injusticia. * Den a las mujeres la dote 

con buena predisposición. Pero si ellas renuncian a parte de 

ella en favor de ustedes, dispongan de ésta como les plazca. * 

No confíen a los (huérfanos menores de edad que sean) 

derrochadores los bienes materiales cuya administración 

Dios les ha confiado. Denles alimentación y vestimenta, y 

háblenles con cariño. * Pongan a prueba la madurez de los 

huérfanos cuando alcancen la pubertad, y si los consideran 

maduros y capaces, entréguenles sus bienes. No los 

derrochen antes de que alcancen la mayoría de edad. El 

(administrador) que sea rico, que se abstenga (de cobrar 

honorarios por su administración); y el pobre que cobre lo 

mínimo. Cuando les entreguen su patrimonio, háganlo ante 

testigos. Es suficiente con que Dios les pedirá cuentas.” 

(4:1-6) 

Dios Enaltecido Sea al principio de estos nobles versículos 

ordena a las personas que Le teman, que les reintegren a los 

huérfanos que están bajo su cuidado sus bienes materiales 

cuando alcancen la pubertad y vean si tienen la madurez para 

cuidar de su dinero, prohíbe que se cometa alguna injusticia 

apropiándose de su dinero, ya que los árabes antes del islam 

cuando tenían un huérfano bajo su custodia que poseía bienes 

materiales, mezclaban sus bienes con los del huérfano y tomaban 



lo mejor y le dejaban al huérfano lo peor para robarlo. En la 

explicación del Corán, As Sadi dice:  

“Ellos (los árabes) si el huérfano poseía corderos tomaban al 

más gordo y a cambio le daban un flaco débil, y decían 

"cordero por cordero" tomaban las monedas en buen estado 

y a cambio le daban las que estaban deterioradas (con menos 

valor) y decían "moneda por moneda"”  

Dios prohibió este crimen y robo a los bienes del huérfano 

diciendo: “Reintegren los bienes materiales a los huérfanos 

(cuando alcancen la pubertad). No les cambien lo bueno de 

ellos por lo malo de ustedes, ni se apropien de los bienes 

materiales de ellos agregándolos a los de ustedes, porque es 

un gran pecado.” 

La serie de robos e injusticia no se limitaba solo a apropiarse de 

los bienes del huérfano, cuando era una huérfana la situación 

continuaba. Uruah Ibn Az Zubair le preguntó a Aisha - Dios se 

complazca de ambos - sobre la palabra de Dios en el Corán: “No 

se casen con las huérfanas que han criado si temen no ser 

equitativos” y ella dijo:  

“Hijo de mi hermana, se trata de la huérfana que está bajo la 

protección de su tutor y ella se mantiene con el dinero de él, y el 

tutor se siente atraído por los bienes de la huérfana y su belleza, 

y entonces (cuando esta es mayor) su tutor se casa con ella (pero 

al haber compartido su riqueza con ella y haberla mantenido) 

no es justo con ella y no le da la dote (que otro hombre daría 

por ella). Entonces Dios prohibió casarse con las huérfanas a 

menos que se le entregue la dote más alta que le pueda 

corresponder (la que otro hombre daría por ella), y ordenó que 

se casaran con otras mujeres que le gusten.” 

(Al-Bujari) 



Esta aleya fue revelada por el hombre que se apoderaba de los 

bienes materiales de la huérfana que tenía a su cuidado y 

protección, si el aparte deseaba casarse con ella (cuando ella 

fuese mayor) no le entregaba la dote que le entregaría a otras 

mujeres. Dios Enaltecido sea prohibió esto y le ordenó a ese 

hombre que le entregue la misma dote que le entregaría a otra 

mujer, o sino que la deje y que se case con otra mujer, si quiere 

con dos, tres o cuatro como máximo. 

Pero como es común algunos enemigos del islam con sus tijeras 

mágicas vienen y cortan de las nobles aleyas todo lo que esta 

antes de esto: (cásense con otras mujeres que les gusten: dos, 

tres o cuatro) también cortan lo que viene después, ¡El cual dice 

que la condición para la poligamia es la justicia entre las esposas! 

 

El islam no le ordena al hombre que tome otra esposa aparte de su 

mujer, sino que le permite hacerlo, pero bajo ciertas condiciones que 

hacen que el hombre piense muy seriamente la decisión de tomar 

una segunda esposa. Entre esas condiciones es la justicia (e 

igualdad) entre las esposas tanto en la comida, la bebida, la 

vestimenta y el hogar. Dios dice en el Corán:  

“Pero si temen no ser justos, cásense con una sola.” 

(4:3) 

También prohibió la injusticia y opresión a las esposas, o inclinarse 

a una de ellas a costa de la otra (demostrarle más amor a una que 

otras). Dios dice en el Corán:  

“No podrán ser (completamente) equitativos con sus esposas 

por mucho que lo intenten. Pero no por eso vulneren los 



derechos (de una de ellas) dejándola como abandonada. Si se 

rectifican y tienen temor de Dios, Dios es Perdonador, 

Misericordioso.” 

(4:129) 

El Profeta - la paz y las bendiciones sean con él - dijo:  

“Quien tenga dos mujeres e incline más por una que por la 

otra vendrá el día del juicio con una parte de su cuerpo 

colgando.” 

(Ahmad, Abu Daud, An Nasai, Thirmidi e Ibn Mayah) 

Debes tener en cuenta estimado lector que el islam es una 

religión mundial, que fue revelada para toda la humanidad y para 

(regir) en cualquier época y lugar y no solamente para algunas 

personas o sociedades en específico. Sus reglas y leyes fueron 

reveladas para que estén de acuerdo a las ideas y deseos y es por 

eso que el islam le permite al hombre casarse con más de una 

esposa, comprendiendo la realidad y condiciones de vida. Lo que 

no es propio ni beneficioso para una sociedad puede que lo sea 

para otra. Lo que no es bueno ni beneficioso para esta época 

puede que lo sea en el futuro. También (la poligamia) es una 

misericordia para las mujeres que quedarían solteras sino hubiera 

poligamia, ¡Quien quiere tomar esta permisión que lo haga 

cumpliendo las condiciones que conlleva, y quien no desee 

entonces que no lo haga! 

Todas las alabanzas son para Dios, el Señor de los mundos, y 

que la paz y las bendiciones sean con nuestro Profeta 

Muhammad, su familia y sus compañeros! 
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